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INSTITUTO CARO Y CUERVO 

 
 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO       0191        DE 2022 
 

(26 de agosto de 2022) 
    

 “Por la cual se conforma el Comité de Convivencia Laboral del Instituto Caro y Cuervo para el 
periodo 2022-2024” 

 
EL DIRECTOR GENERAL ENCARGADO DEL INSTITUTO CARO Y CUERVO  

En uso de sus atribuciones Constitucionales y legales, en especial las conferidas en la Ley 1010 de 
2006, Resolución 2646 de 2008 y el Decreto 2712 de 2010, y  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante la Ley 1010 de 2006 se establecieron los lineamientos de definición, prevención, 
corrección y sanción de las diversas conductas para prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral y 
otros hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo. 
 
Que en el numeral 1 del artículo 9 de la Ley 1010 de 2006 determinó que (…) las empresas e 
instituciones deberán proveer mecanismos de prevención de las conductas de acoso laboral y 
establecer un procedimiento interno, confidencial, conciliatorio y efectivo para superar las que 
ocurran en el lugar de trabajo. 
 
Que el artículo 2 de la Ley 1010 de 2006 define el acoso laboral como toda conducta persistente y 
demostrable, ejercida sobre un empleado, trabajador por parte de un empleador, un jefe o superior 
jerárquico inmediato o mediato, un compañero de trabajo o un subalterno, encaminada a infundir 
miedo, intimidación, terror y angustia, a causar perjuicio laboral, generar desmotivación en el trabajo, 
o inducir la renuncia del mismo. 
 
Que mediante Resolución 2646 de 2008, expedida por el Ministerio de la Protección Social, hoy 
Ministerio del Trabajo, se establecen las disposiciones y responsabilidades para la identificación, 
evaluación, prevención, intervención y monitoreo permanente de la exposición al riesgo psicosocial 
en el trabajo ordenando como medida preventiva al interior de las entidades la conformación del 
Comité de Convivencia Laboral. 
 
Que el numeral 1.7 del artículo 14 de la Resolución No. 2646 de 2008, expedida por el Ministerio de 
la Protección Social señala que las entidades estatales deben, como medida preventiva del acoso 
laboral, conformar el Comité de Convivencia Laboral y establecer un procedimiento interno 
confidencial, conciliatorio y efectivo. Para prevenir las conductas de acoso laboral. 
 
Que mediante la Resolución 652 de 2012, modificada parcialmente por la Resolución No. 1356 de 
2012 expedidas por el Ministerio de Trabajo, se estableció la conformación y funcionamiento del 
Comité de Convivencia Laboral en entidades públicas y se determinó la responsabilidad que les 
asiste a los empleados públicos frente al desarrollo de las medidas correctivas y preventivas del 
acoso laboral. 
 
Que el artículo 5 de la Resolución 652 de 2012 dispuso que: “El período de los miembros del Comité 
de Convivencia Laboral será de dos (2) años a partir de la conformación del mismo, que se contarán 
desde la fecha de comunicación de la elección”.  
 
Que mediante Resolución interna 0167 de 2022 se convocó a elecciones a los empleados del 
Instituto, con el objeto de elegir a las personas que deben integrar el Comité de Convivencia 
Laboral, en calidad de representantes de los empleados para el periodo 2022-2024, a la cual se 
inscribieron los siguientes funcionarios: 
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Nombres y Apellidos No. Identificación Cargo 

Gloria Esperanza Duarte Huertas 51.774.947 Profesional Especializado 

Yohan Alberto Caicedo Herrera 18.263.386 Auxiliar administrativo 

Andrea Bibiana Ramírez Valdés 52.485.187 Técnico Administrativo 

Jessica Lorena Osorio Correa 1.013.645.328 Técnico Operativo 

Carolina Alonso Ardíla 52.870.053 Auxiliar Administrativo 

 
Que el 12 de agosto de 2022, se llevó a cabo el proceso de elección para los representantes de los 
funcionarios ante el Comité de Convivencia Laboral (formulario virtual); dándose la apertura electoral 
a las 8:00 am y cierre de esta a las 3:00 p.m. con un total de cincuenta y seis (56) votos, obteniendo 
como el siguiente resultado: 
 

Nombres y Apellidos No. Identificación Número de votos 

Gloria Esperanza Duarte Huertas 51.774.947 18 

Yohan Alberto Caicedo Herrera 18.263.386 11 

Carolina Alonso Ardila 52.870.053 16 

Andrea Bibiana Ramírez Valdés 52.485.187 1 

Jessica Lorena Osorio Correa 1.013.645.328 5 

Voto en blanco  5 

Total de votos  56 

 
Que teniendo en cuenta el resultado de las votaciones llevadas a cabo el día 12 de agosto de 2020, 
los representantes elegidos con mayor votación, para conformar el comité de convivencia laboral por 
los funcionarios para el periodo 2022-2024 son: 
 

Nombres y Apellidos Cargo Categoría 

Gloria Esperanza Duarte Huertas Profesional Especializado Principal 

Carolina Alonso Ardila Técnico Administrativo Principal 

Yohan Alberto Caicedo Herrera Auxiliar administrativo Suplente 

Jessica Lorena Osorio Correa Técnico Operativo Suplente 

 
Que en atención a lo dispuesto en el artículo séptimo de la Resolución 0167 de 2022, la Dirección 
General del Instituto Caro y Cuervo, designó mediante correo electrónico a sus representantes 
principales y suplentes ante el Comité de Convivencia Laboral, como se indica a continuación: 
 

Nombres y Apellidos Cargo Categoría 

Luz Clemencia Mejía Muñoz Profesional especializado Principal 

Marlene Sofía Fragozo Radillo Auxiliar administrativo Principal 

Yulieth Yesenia Gaitán mancera Profesional universitario Suplente 

Diana marcela Gualteros Sánchez Profesional especializado Suplente 

 
Que mediante correo electrónico la dirección general del Instituto Caro y Cuervo, designo a la 
funcionaria Luz Clemencia Mejía Muñoz identificada con cedula de ciudadanía No. 51.825.517, 
como presidenta del comité de convivencia. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Conformar el Comité de Convivencia Laboral del Instituto Caro y Cuervo 
para el periodo 2022 - 2024, el cual estará compuesto por dos (2) representantes designados por el 
nominador y dos (2) representantes elegidos por los empleados del Instituto Caro y Cuervo, con sus 
respectivos suplentes como a continuación se señala: 
 

Representante de Miembro principal Miembro suplente 

Funcionarios 
  

 Gloria Esperanza Duarte Huertas  Yohan Alberto Caicedo Herrera 

 Carolina Alonso Ardila  Jessica Lorena Osorio Correa 

Dirección General 
  

 Luz Clemencia Mejía Muñoz  Yulieth Yesenia Gaitán mancera 

 Marlene Sofía Fragozo Radillo  Diana Marcela Gualteros Sánchez 

 
PARAGRAFO: Que el director designa a Luz Clemencia Mejía Muñoz identificada con cédula de 
ciudadanía número 51.825.517 como presidenta del comité de convivencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El período de este Comité será de dos años, los cuales se contarán a partir 
de la fecha de instalación, por parte de la Dirección General del Instituto. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra la 
misma no proceden recursos en sede administrativa. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, D.C., a los 26 días del mes de agosto de 2022 

 
 
 

 
JUAN MANUEL ESPINOSA RESTREPO 

 
 
 
Aprobó:    Héctor Alejandro Cadavid Villa, subdirector Administrativo y Financiero 
Aprobó     Liliana Montoya Talero, Coordinadora Grupo Talento Humano 
Proyectó:  Jenny Paola León Martínez, Profesional Talento Humano 
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